
   

 

 

 

 

 
 

        
   San Salvador, 9 de febrero del año 2017. 

Señor 
 

Presente: 

 Me refiero a su solicitud de acceso a la información ingresada en el Banco de 
Desarrollo de El Salvador, con fecha martes 31 de enero de 2017, en el marco de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, por medio de la cual solicita información referente a: 

1. El número de servidores públicos que formaron parte de la institución, dividido por 
categorías (personal directivo, personal administrativo, personal de servicios, por 
ejemplo), de los años 2016 y 2017. 

2. El monto total de los recursos financieros que se destinan para la contratación del 
seguro médico o médico-hospitalario, en los presupuestos de los años 2016 y 2017. 

3. El número de servidores públicos que es cubierto por el seguro médico o médico-
hospitalario, divididos en categorías, en su caso, de los años 2016 y 2017. 

4. El detalle si la cobertura del seguro médico o médico-hospitalario es solo para los 
servidores públicos, o si cubre a sus familiares y, en su caso, hasta qué grado de 
consanguinidad y afinidad, en los años 2016 y 2017. 

5. El monto individual del seguro médico o médico-hospitalario que cubre a los servidores 
públicos (por categorías, si es el caso), en los años 2016 y 2017. 

6. El mecanismo utilizado para la contratación del seguro o seguro médico-hospitalario 
(licitación pública, libre gestión o compra directa), en los años 2016 y 2017. 

7. El ámbito de cobertura del seguro médico o médico-hospitalario (nacional, 
centroamericano o internacional, por ejemplo), en los años 2016 y 2017. 

8. La copia simple del contrato del seguro médico o médico-hospitalario de los años 2016 
y 2017, en su caso. 

9. El nombre de la empresa contratada para brindar el servicio de seguro médico o 
médico-hospitalario, de los años 2016 y 2017, en su caso. 

10. La partida presupuestaria desde donde se paga y/o pagará el seguro médico o médico-
hospitalario, de los años 2016 y 2017. 
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11. El fundamento jurídico (ley, reglamento, contrato colectivo, etc., con sus respectivos 

artículos) que justifica o justificaría la contratación del seguro médico o médico-
hospitalario, de los años 2016 y 2017. 

Al respecto, esta Unidad de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Otorgar la información solicitada de acuerdo a documento adjunto a la presente resolución.  

La presente resolución se entrega de acuerdo a la forma o el medio que se indicó en la 
solicitud de información, dándole cumplimiento así a los arts. 56 y 57 del Reglamento de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. 

Notificación e información enviada vía correo electrónico a  en 
esta misma fecha jueves 9 de febrero de 2017. 

Atentamente, 

 

Roberto Méndez Vásquez 
Oficial de Información 
Oficina de Información y Respuesta 
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